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}IUXIC'PAI¡DAD DE I.A CIUOID

DE SAIffA FE DE I¡ VENA CiI,z

coNvEillo DE lt{lclATlvA colÚut{lTARlA

ant€n¡m¡ento lntogr¡l del EsPac¡o Público y Espaclo Vade

COTPARECET{

Por una parte, la IUilICIPALIDAO 0E l¡ CIUDAD DE SAI{TA FE DE LA YERA GRUZ' con

domicilio en calle Salta No 2951 de la c¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este mto por

eL Senor Secretario de Gobiemo, Abog Federico CRISALLE' DNI N' 28 764 657' en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la ASOGIACDN CML POR ft M'RRKI' mn domicil¡o en calle SERVANDO

BAYo6sTl,delaciudaddeSarrtaFedelaVeracruz,repfesentadaenesleadosegúnestatutoporsu

Presidente,sr/a.Ma¡d&aNkDlasGaston,D.N.l.No30.452.880,suSecfetaria/osr/a'DiazNid¡aBeáriz

D.N.l.No16.077.334ysuTesorero/aSr/a.ContrenasMafianalsabel,D'N.|N"29.566'220,enadelante

"LA ASOCIACÚN";

EXPOI{EN

Que d pre§ente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10 lm del Honorable

Concejo Municipaly sus modificatorias No 1'l'672' No 12 333 y N0 1246'l' que estaUece un'Régimen de

lniciativa Comunitaria'.

QueLAMUN|CIPAL|DADdeseaimpulsaraquellasoqanizacfunesqueporsunaturaleza

contrifuyan con queher a rneiorar el hábitat y promover una meior calidad de üda de lc sanHesinos'

generando adiüdades tendienle§ a e§s fin'

Que,enefecto,es¡ntencónfomentarelcomprom¡soeinter¿cciónentfelaspaft€spafallevar

adehnrerabeiosdecolaboraciÓnmutuaentareasbaíiales,tgndientesamantengr6lespaciopÚblicoy

espacjo vede, en ffiione§ y con resultados concretos'

Qrre,laadualgeslimmunicipalhatsazadocofftounodesusobietivo§primodialesprivilegiarla

ünfllacónconlasAsoc¡aciones,cooperaivas,ctuby/oentidadesompmmetidasmnelpogrcsodela

omunidad y que surg€n del esplritu de la iniciativa omunitada'

QueelDMMN"@205/2lensuAftículol.autofizaalsecretariodeGobiEmoasuscfibirel
presente comrenio.

Oue, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y

ou§arse,decidensuscribirelpresenteConveniodeln.xjativaComunita¡ia,suietándoloalass¡guientes:



CLAUSULAS

PRIilERA" Obje{o.

En ürtud del presente onvenio, l-A MUNICIPALIDAD contrata con LA ASoCIACÓN la ejecucl5n de las

tareas de 'Iantenlmhrb lnteg].l dd Espaclo PúUlco y EsP¡cio Veide', codome al detrlle que obra

como Arpxo l.-
SEGUNDA Oblig*¡on$ de l$ p¡rtos

¡. Oe LA ASOCIACIÓil:

1. Ejecutar bs hat{os que se especificar en d Ans,o I del presente coflvon¡o, cofiforme el esquema de

hat$o qw le ¡ndhue la Secretarfa de Obras y Espacb PúHico de LA MUNICIPALIDAD.--
2. Entregar las facluras mrrespondientes en el D€partarEnto de lniciativa Comunitaria y Cooperaüvas

de Trab4o dependienle de la Subsecretaria lnnovación lnstitt cional y Gobiemo Abielo de LA

MUNICIPALIDAD, las facturas corespondientes.--
3. Pmveer las tEnamientas y nraquinarias rEcssari6 para la ejeorción de las tareas detalladas en el

fi¡exo l.

4. Poveer la opa de trabaio adecuada, conbrme a hs nomas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afectado a las tare6 obieto del presente Convenio.-
b. De LA ilUI{EIPALIDAD:

l. Establecer, a través de la Seqetaría de obras y Espacio PúHioo, h zonas y teorencia de trabaic en

el sec{or mencionado en el Anexo l -
2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la lotalidad de los trabajos que son obieto del presente clnvenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Pover de plantines florales de est*¡ón y/o especies arboeas en caso de realizar inte¡rrenciones en

los distintos espac¡os públic y/o verdes.

4. Contmlar la corec{a eieorción de 16 tareas asignadas a l-A ASOCIACIÓN, med¡ante la certificación de

servic¡os, la qJal debeÉ ser confeccionada por la Seoetada de Obras y E§pacio Público.

TERCERA: Condicion€s económicrs.

LA MUNICIPALIDAD se comprorete a abonar el pr€cb único y fp & Íesc¡entm veinte mil pesos ($

320.000,m)

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ochenta mil pesos (980.000,00) dentm del dazo
máximo de 20 días hábiles, contado a partk de la presentación de la factura por pane de la

ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la doqJmental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA" Du¡aci¡h

El dazo del presente conven¡o será de 4 MESES a partir de la fectla de inicio de los trabaFs

QUINIA. Re.gcisión.
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DE SAr?A FE DE I,A VERA CruZ

El inompl¡miento por parte de LA ASOCIACION de las obligacione§ 4uí conceftadas, dará lugar a la

fe§cisión unilaterd por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, 16 partes pdrán en cualqu¡er momento rescindir este aolerdo mediante notifrcación

fehac¡ente a la ofa, no menor de Úeinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de terEr efeclividad --

La resciskSn no generará deredro a indemnización alguna por sí misma'

SEXTA Segur dd personal de la obra.

LA ASOCIACóN deberá asegurar a todo el peaonal a sus órdenes, empledos u obreros que trabaien

en la eieorción de las tareas contr¿ toda clase de accidentes de trabaio 

-
Las mpectivas pól¡zas deberán abarcar la vigencia del pcsente convenio y serán eihibidas cada vez

qre l-A MUNICIPALIDAD las exiia. -
Balo ningún conceÉo se admitirá el aúosegufo y la compañía aseguradora deberá eslar autofizada pof la

Superintendenc¡a de Seguros de la Nación.-
SEPIIilA Amplleclón.

LA MUNIoIPALIDAD podÉ ampliar los tfabajos descfipto§ en el ArExo de la pfesente conforne a las

caracterisl¡casqueelespacioainteNenirdemande,yporindimióndelresponsadedelaconducción

técnica.

OCTAVA. Rdaclón laboral.

Las partes deian expresamente adarado que en ningún caso los asoc¡ado§ a LA ASOCIACIÓN'

afec{ados a la r€alizmim de |as obras establecidas en este convenio, guafdarán elación labord alguna

con LA MUNICIPALIDAD

LA ASOCIACóN eS una entidad independiente y autónoma, por lo que los serv¡cios pfelados n0

implicannigeneanrelacióndedependenciaalgunaparaconLAMUNIC|PALIDAD'niderechosde

naturaleza laboral, de emdeo publico, ni de ningún otra índole'

llo\lEllA Reryonrabitidad.

se deia expfesa constancia que l-A MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad pof los

daños ocasionado§ a terceros en cifcunstancias de eiecución de las tareas'-
DECIXA" Pobútrdo§ de corüol y dlrección.

LA MUNICIPALIOAD puede, en cualquier momento s¡n prg/io aviso en cuanlo cons¡dere necesario'

contmlaf la cofrec.ta eief,tición de la§ tareas as¡gnadas a l-A ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de

las tareas,---
UilDECltA" t{otifi c¡cionos'



L6 partes aa¡erdan que comun¡caÉn en foma inm€d¡áa a los domidl¡os denunciados en el encabezado

dgl presente Convenio cualquier hecho, cifcunstancia o situación que altere el senüdo de los

compomisos asumftlos, expesados en las dáusulas precedentss

DUODECIIA. Jwiedicción.

Para toda acción judicial a que diera lr8a[ esie Conrrenio, las partes dejan acordada la mmpetencia de

los Tribunales Ord¡narios de Santa Fe, Enunciando a cualquier oüo freo, inclusive el Federal, que

Pudiera oresponder.------
En prueba de conbmidad, pcvia ledura y ratiñcack5n, se fiman dos (2) el¡mdaes t e igud tenor y a un

solo efeclo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los $ días del ÍEs de diiembre del año 2ü21.
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At{Exo

t. Proyec,to: Secrstarla de Obras y Espac¡o Públlco'

Responsade: Secrdada de Obras y Espacio PÚblico

Conducción Téoir¡: Secretario de Obr6 y Esp*io PúHico' Arq Matias Pons Estel

I Tareas de LimPleza'

E Basura Pre\tla: Antes de com€nzar con el trabai) de corts del césped se deber recoger la

basura existe nte en espacio del¡mitado Para evitar su rotura Y poster¡or d¡spersión , lo cual debe

¡.a"o ,n Pinclto§ Y/o de ra deb€rá ser embo acopiada en

puntos acordados.

+

2. Pl¡n de tarc§ a olecutar:

[antenimiento lnbgr¡l del Espacio Público

o 
'ilti.f"rO. 

V *illais del sector delimitado' una vez a la semana 
i

o BaÍido de tod6 rc *rr¿* v r¡rp¡.r, g"*rd der espacio dbrico, incruyendo restos de mareza,

holas, lamas Y res¡duo§ en general'

E Desob6trucciiSn de dcantarillas' boc6 de tormenta y d€sagües involucrado§ en el coÍeclo

- 
o*niri.nto Oa ,guas en el espacio determinado

E Vaciado de reslduos en cestos y 
'tpo'olOn 

Ot ¡oft"' debiendo ser trasladados a las intersecciones

" ;;t;;* o,e se efec{úe h áección de residuos en la ciudad

" 
;ü;;;;ttnttrot norant 

"n 
los dias' horarios v aordados con el Municipio

¡ f-a,-a¿o ¿e cestos, barms y equipamiento lúdico'

U L¡mp'leza Y larado de Monumenlo§

o i"i*. á. t.ñ.,éticas y columnas de iluminación (pegatinas' grafitis' etc )

E Baldeo Y lavado solados

; il;;í#; ¿ canteros' refile de cordones' bordes v solados 
i

ú Reparacirin & solados y tq''d;ñ;;;nte' segin detemlneión de la Secretaria de Obras v

EsPeio PúU¡co'

ilantenimien[o lntegral del Espacio Verde

ú Tarea3 de Desmale'ido: ;;-#;" de los s€storcs ddmiHos Írediantg el uso de

" 
mffimgU?l 3ll; Y veredas: se-deber Yf'::'perirado 

con para de punta'

En caso de que el césp"o nlt t'Jnt¿á sobre la vereda y/o codones este deberá ser retirado

o [ffiY', ,' gh a* se dúe dúu ta anleza d bot an la motogudala' evttatdo que

" l#lu, Ñáu enwnaa¿eiv ew udmqrte la nue e del ffiol

o Artoles ióvenes: coocar proüJtiál;Jüó;i" bttt del árbol oara protegerlos' Las pbzas

de PVc serán oro"*' ooo'[íiñnü porJ mu¡icipio y deberán informar enüando tuto y

ubicación exacta d"l á'b"l' p*T;ffi;'ñ"'it ü itttit"'on áe la cantidd dE eiemplares iivenes

lxistentes sin ta prooccon mencionada'

n fuboles de¡anolladoc: * llil'ñt q h.ryH"d-1la-de manera tal que la mbma no

tenga conbcto alguno con ü'á'táo ¿tr at¡"r' a óesmahzado alrededor de h base de la

corteza deltonco y ot't' o'Lli*üttttt' áábt¿ 
"htlt'ase 

en turma nnnual'

v

o
,( o

ES COPIA
/ta6l lr-¿.,**

forma manual. La basu

N.{DIA ALVAREZ OPORTO
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ú Barrldo: Las roredas y calles deben ser banidas y/o ra§üilladas. Se deb€rá rethar todo res¡duo

dbperso en h superficie, ya sea bmura, residuos verds§, hoias, rarns' etc'

n Re¡lduo de corh: Deberá ser fasladado y acopiado on punbs defnilos para hl fin. A postefiqi

un canútn pa§aÉ a feürafhs, pmvia coordinacirin con el área adm¡nistaliva peftinenb de la

secrcu¡a o. ooo, y Espacb PÚblho. DebeÉ usaf§e carelilh a los fines de gafantizar el

traslado ordenado del rB§iduo de material \rerde

3. Frocuenda de Traba¡o

Mantenim¡ento del sector 6ignado, realizando como mínimo una intervención dia por medio.

¿. Esp¡do Goográñco a lntcruoi¡

- EV_0312 Via FFCC entre Boneo y Espfa; EP-0003 Plazoleta vieytes Pasaie santa Fe y Vieytes.

lL,ru U"a^''

,1,

I
(
+6

E COP¡A
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Iela Depto- LeSislación
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I|Ui{ICIPAT¡MD DE LT CIUDAO

OE SAI¡ÍA FE DE LI VENA CRI'Z

coilvEt{lo DE lillclAnvA cotuillTARlA

tantcllmlonb hibgral dd E3ptdo PÚbl¡co

COTPAREGEtI

Por una parte, la ilUNICIPALIDAD DE lá CIUDAD DE SAi{TA FE 0E LA VERA CRUZ' on

domicilioencalhsaltaNo2gsldelac¡udaddesantaFedelaVeracruz,fepfesentadaenesleactopor

elseñorS€cretariodeGobiemo,AbogFedericoCRlsALtE'DNIN'28'764657'enadelante'LA

MUNICIPALIDAD"

Porlaotra,laAS0ClAclONcMLPoR¡llBARRlo,condomicil¡oencalleSERVANDo

BAYo6sTl,delaciudaddesantaFedelaVeracruz,representadaenesteactosegúnestatutoporsu

Pfe§dente,Sr/a.MaidanaNicolasGaston,D'N.l.N030.¡152.880,suSecretaridoSr/a,D¡azNid¡aBealriz

D.N.l.No.16.07.334ysuTesoreo/asr/a.contfer¿sMafianalsabel,D'NlNo29'566220'enadelante

'r-A ASOCIACIÓN';

EXPOl{EN

QlF el Fesente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10"100 del Honorable

Correjo MunirÍpal y sus rrcdmcatorias No 11 672, No 12'333 y No 12 ¡t61' que estadece un 'Régimen de

lnidativa Comunitada'.

Que LA MUNICIPALIDAD de§ea impulsar aquellm organizaciones que por su náuraleza

contribuyan con quehacer a meiorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de lo§ santafesinos'

generando ac{ividades tendienles a ese fin'

Que, en efecto, es intención bmentar el compromiso e ¡nteraión entre las partes para ll€var

adelantetrabajGdecolaboraciónmutuaentareasbardales'tendientesamanlenerelepaciopúblico,en

acciones y on resultados mncretos'

eue, h ac.tual gest¡ón municipal ha trazado como uno de sus obietivo§ primordiales privilegia la

ünculación on las Asociaciones, cooperativa, club y/o entiddes compfornetidas mn el pogreso de la

comunidad y que surgen del espiritu th la iniciativa comunihria'

QueelDMMN.00205/2lensuAftículol.autofizaalsecctafiodeGotÍemoasuscfibirel
presente convenio.

Que, a lm fines enunciados, y reconoc¡éndose las paftes capeidad legal pafa contratar y

obliganse,deciJensusoitúrelpfe§enteconven¡odelniciativacomunitaria,suietándoloa|aisiguienles:



CLAUSUI.AS

PRIilERA Obisto.

En vitud del presenle convenio, LA MUNICIPALIDAD mnHa con lÁ ASOCIACIÓN la eiea¡ción de 16

tareas de ' anbnimiento lnúegral del Erpec¡o FúUico', confome al deblle que obra corno Anexo l.-
SEGUI{DA. Obligaclones da las parbt

e. De LAASOCIACIÓI{:

1. Ejecutar los traba¡os que se especfican en el Anexo I del pfesente cont¡enio, onlorme el esquema de

traba¡o que le ¡nd¡que la Seoetada de Obras y Espacjo Público de LA MUNICIPALIDAD.--

2. Entregar las faciuras coÍespondientes en el Departamonto de ln¡ciáiva Comunitaria y Cooperativas

de TrabaF depend¡ente de la Subsecráaria lnnovación lnlitucional y Gobiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las facturas conespondientes.-
3. Proveer las henamientm y maquinarias neearim par¿ la eiedrcion ds las tar€as detalladas en el

Anexo l.--
4. Pmveer la opa de traba¡o adecuada, confume a las normas de higiene y s€guridad en el trabajo, al

personal afedado a hs tsreas otlbto del presente Con

b. De Iá TUI{ICIPALIDAD:

1. Elablecer, a través de la SecretarÍa de Obras y Espacio PÚblico, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector mencionado en el Anexo l-
2. Abonar a LA ASoCIACIÓN, por la totalidad de lc trabaFs que son otielo del presente convenio, el

precio que se indica en la dáusula tercera

3. Pmveer de plantines florales de estación y/o especies artóeas en caso de calizar interuenciones en

los distintos espacios públicos y/o vedes.

4. Controlar la coíeda eiecución de las tarea aignadas a lI ASOCIACÓN, mediante la certific¿c¡ón de

seMcic, la cual deberá ser mnfeoionda por la Seaebda de 0br6 y Espacio Público.

TERCERA: Condlc¡ono. econúrlca!.

LA MUNICIPALIDAD se compmmete a abonar el precio únicD y fi¡o de trescientos veinte mil pesos ($

320.000,00). -

La suma eferida se hará efuctiva en 4 ootas de ochenta mil pesc ($80.000,00) denfo del plazo

máximo de 20 días hábiles, conlado a partir de la presenhción de la fac{ura por parte de la

ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA" Durac¡ón.

El plazo del presenle convenio será de 4 MESES a partir de la bc¡a de inkio de los Fabaic

QUINIA" Resci¡ión.
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El ¡ncumplim¡ento por parto de lá ASOCIACION de las obligaciones aquí concertadas' dará lugar a la

fescisiónunilateralporpaftedeLAMUNlclPALlDADenusode§usfacultadesdecontolyfiscal¡zac¡ón'

No obsta e ello, l¿§ parfes podrán en flalqu¡er momento re§cindir este acuerdo medianle notificación

fehaciente a ra otra, no menor de rreinta (30) dias a ra fecha en que ra rescis¡ón ha de tener efec{ividd.--

00ü06

D podrá ampliar lo§ trabaios descript6 en el Anexo de la p¡esente confome a las

.,Lp* a ¡ntervenir demande, y por indicación del responsaHe de la mnducción

MUI{ICIPAUDAD DE I.A CIUOAD

OE SA¡{ÍA FE DE LAVERA CNI,Z

La rescisón no generará dercdro a indemnización alguna por sÍ misma' -
SEXTA. Segum rtel per¡onal de l¡ obn'

LA ASOCIACÓN deberá asegurar a todo el personal a sus ódenes' empleados u obreros que trabalen

en la eiecucbn de las tareas contra toda d6e de accidentes de trabaio .--

Las respectivas Élizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que l-A MUNICIPALIDAD las exiia

Baio ningún mncepto se admitirá el arloseguro y la compañía aseguradora debeÉ estar autorizada por la

Superintendencia de Segums de la Nac6n'

sEPrlf,A AmPli¡clón.

LA MUNICIPALIDA

car¿derililas que

tecn'tca

OCÍAVA. R3lación hboral.

Las partes dejan expre§amente aclarado que en

afec{ados a la realización de la§ obras establecidas

ningún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN'

en este convenio, guardarán relación laboral alguna

tA ASOCIACÓN es una entidad independiente y autónoma' po1 l: 
L:t 

los servicios preslados no

implican ni generan relac¡iln <te OepenOencia atguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza labor¿f , de empleo puU'lco, ni de ningÚn otra índole'----

tlOVEt{A. ResgorÉ¡bllldtd'

Se deia expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsaUlidad por los

daños ocasionados a terceos en circunstancias de eiecuc¡ón de las tareas'_-

DEClilA. Potostados do contol y dlrscción'

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin Orevio 
^a-vi11.1 

cuanto considere necesario'

contolar la conecta elecución de tas áreas asignadas a Lq ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de

mn LA MUNICIPALIDAD'

las tareas.

UilDECttA Noüfi cacloneo'



Las partes acuerdan que @municarán en foma inmed¡ata a los domidlios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, cicunstancia o situación que altere el sentido de los

mmpromlsos asumidos, expresados en las dáusula precedentes.-
DUODECIXA. Jrrlsdicc¡ón.

Para toda mim judidal a que diera lugar este Convenio, las panes deian acordada la mmpetencia de

los T¡ibunales Odinados de Sanh Fe, enunciando a flalqu¡er oúo ftJeo, inclGive el Federal, que

pudiera conespondet.

En prueba de confurmidad, pÉvia leclura y ralificaciln, se firman dG (2) elrmdares de igual tenor y a un

solo efesto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cn¡z a los 2l dlas del me§ de diciembre del año 202f.

I'e /-o"*
9r¿ i¡Err¡r¡ t¡i* G6úl
ftr*rqlts

^soctActot{ 
cML PoR lt EARRlo

Sr/a. E€z Nldb Beaüiz

Ma

Abog. eir*
GoüúrD
é Sab F.

CML POR iO BARRIO

9/a. Ihül¡a bdd

/

(

flA

T€sqvdh
ASOCIACON CIVIL POR [I RARRO \:.1

$lY;lld"?ff"
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Ar{EXO

l. Proyecto: Secrehrla de Obras y Espaclo Público'

Respnsable: Secrctario de Obras y Espacio PúHico

Conducc¡ÓnTécnica:SecfetafiodeobfasyEspacioPúblico,Afq.MatlasPonsEstel

2. Pl.n de tareal qecuhdas: llantenlmlonto lnbgral del E3Pac¡o Públlco

E Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado' una vez a la semana'

E BaÍido de todos lo§ solados y limdeza general del espacio público' induyendo restos de

maleza, hoias, rama y residuc en general'

ú De§obstrucciÓn de alcantarill6' bocas de torÍEnta y desagÚes involucrados en el con€cto

escurimiento de aguas en el espacio deteminado'

E Vaciado de Esiduos en cestos y repo§ición de bols6' debiendo ser trasladados a las

intececciones en los horario§ que se efeclúe la remlección de feslduos en la ciudad

D Riego de césped y canteros florales en los dí6' horario§ y acordados on el Municipio'

O Lavado d€ ceslos, barrcos y equipamiento lúdico'

E Limpieza Y lavado de Monumentoe

o ümfleza de señaléticas y olumnas de ¡luminación (pegatinas' grafitis' etc )

o Baldeo Y la/ado solados

E Mantenimiento de canteos' refile de mrdones' bodes y solado§'

O Reparación de solados y equipamiento exisleflte' según determinación de la Secretaria de obras

y EsPacio Público.

3. Frecuancia de Trabalo

Mantenimbnto del s€c1or asignado' reelizando mmo minimo una intervención dia por medio'

4. E¡Pado Geográfco r lntsn'onir

-EP-0072 3 de Junio Francia y Cándido Puiato i EP-0079 Gomez Cello Av López y Planes y Bv

Pellegrini

[,nUt-*
I
i

i\ ,!-q
l- COP¡A

I

*1?#,q[^i11.¡,¡g¿-
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Por una parb, h ItllüGFAIDáo OE Iá'CIUQAD llE SA{[A FE OE l¡ IJERA CRUZ' mn

domicilio en calte satta H. ast oe ra ir¡ade santa Fe de la vera cru¿ egesemda en e§te eto por

el Señor Sec¡áario de Gotiemo' O¡tg itdt* CRISALIE' DNI N" 28'764657' en adelanle'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la COOPERAIWA DE IRABA¡O 'EHo\'A ES Il PASÍOR UX]TADA con

domicilio en calle AZCt'E¡¡'lel Z¿sO' Oe S Oudd de Sanb F" t':-':" Cn'E' representada en este

ato según estahrto por su p'o'd"*,. lá tnt"t Pabkt Davi'; D N't N 28'931'4Íl' su Secretaria/o

Sr/a. Felices Marcsla Ae¿Üiz, o'N l' Hi ei'iligso v tu f*"ro/a sr/a Lopez Paola veónica' D N l No

27.413.505, en adelante'LA COOPERATIVA':

cot{YEt{o DE lt{lctArlvA collut{trAnl

Ianbn¡mlstio l@ral dd E¡prcio vonh

COIPARECE]I

gPol¡Etl

ar¡e d pesente Conwn¡o terE como rlrdEo legd la Orlenafza l\P t0'1m del Honorable

Concelo Municipal y sus mooincatorras-tli' iuii' 
'" 

t 

"'S 
y No 1 2 ¡161 

' 
que estauece un 'Régimen de

lniciat¡va Comunltaria"

oue LA MUNTCTPALIDAD d€6ea ¡mpursar 4uer6 ooanEaeiof€§ que por su naturareza

codriuryan con qr"t o' 
' 
*¡*' ffi'v protn'*t una mti¡r cdidd de üda de lc santafesinos'

generando adivlrades tendient€s a €§e fn'

Que, en ofacio, es inbnciÓn bÍEmar el cornEu-nbo e lnterui(fr eñüe las partes para llevar

addante trabaios do ofa¡or«ion mutul tt *tt *ltfo' 
"tOisríes 

a mar¡tener el espacio verde' en

accft:nes y cur res,ltdos concreto§' 
Büvos pnmord¡ares priv egiar la

Oue, h dud gedion municipal M trazdo ryn 
uno d¡ sus!

ünüjracón con ras Asocie¡on€s co;;td.r- oub yro eñüdades comproÍietid6 con el progreso de la

;;ñ;;;* *rson del esplritu de la ¡niidiva comunitarh'

oue El DMM N' 00205/21 en su Artículo 1' autoriza d Secretaño de Gobiemo a suscribir el

presente con enio:

Oue, a lo§ fines enunc¡ados' y rEconociérdce l* pt* ?dd 
legal pará contratar y

oblQarse,deoldenssoin,n,*"*.'**delnijdivacomuñ¡hlia,$[otán&loalassigu¡entes:



cLAusut¡s

PRIilERA ObJ€to.

En ürtr¡d del presente convenio, lá MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATTVA ta ejecución de

las tareas de 'tüEtimiaúo lnbgnl drl Elpaclo Verde', conhme al detalle que obra como Anexo l.-

SEGUilDA" Obllgrdme3 de l.s prlbr

A. De LA GOOPERATMA:

l. Eje'cuhr bs fabaios que se espe+ifican en d Anexo I del prEsente @nvenio, mnforme el esquema de

tabajo que le indique la Secretada de Obras y Espac¡o Públio de LA MUNICIPALIDA0.------

2. Enü€gar les fdur6 coñespondieñbs en el Departarnenlo de lnirjativa Comunihria y Cooperativas

de Trab.io dopendiente de la Subsecetaria lnnoraiSn lrstitucioflal y Got#nn Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las fuuras conespond¡entes.--
3. Provosr las h€Íam¡enl* y maquinafias necesarias pana la ejear<Íón de las breas detalladas en el

Anoo l. ---
4. Poveer la opa de trabajo adecuada, conforme a las nom6 de h¡giene y seguridad en el lrabajo, al

pesonal afectado a las hle6 obieto del pfes€nte Convelio.-
b. De LA IUI{ICIPALIDAD:

'1. Elablecer, a tsares de la S€cretaría de Obras y Espacio Publbo, las zonas y feorncia de trabaios en

el sec-tor morEionado en el Anexo l-
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los tr¿ba¡os que son obieto del presente mnven¡o, el

precio que se ¡ndica en la cláusula tercEra

3. Poveer de plantines florales de estaión y/o especies aóóeas en caso de realizar intervenciones en

los dMnlos espacios verdes.

4. Cmtrolar la coflecta ejeoJcbn de las hreas 6ignadas a l-A COoFERATIVA, med¡ante la cerffiicáción

de serviios, h cual &beÉ ser confeccionada por la Seoetaria de obnas y Espacio público,

TERCEM: Condlciones .aonórn¡c .

t A MUNICIPAIJDAD se compornele a abonar el precio único y fF de doscientos setenta y cinco mil

pesos ($ 275.000,

La suÍE refefija se hará ebcliva en 4 cuobs de sesenta y odto mil setec¡entc cinc{enle pesos

($68.750,00), dento dd plazo máximo de 20 día hát'iles, conbdo a partir de la presenhcón de ta

fadura por parte de la cooPE&qrlvA, suieto a que la misma psaa la documental requerida para la

acreditación del pago.

CUARTA Dunción.

El plazo dd pr€ente convenio seÉ de 4 MESES a partir de la fedra de inijo de los trabaios.-
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xur{IoPAUDAD OE l¡ cluDA¡',

oi slrn r¡ or uvrn¡ cnuz

OUltfiARúddón'

El ¡nqlmplimlonto nd PaIe de l-A

rescisirln udhter¿l Por Pa¡e é [A
COO,PERATIVA de las. oui¡abries aul oncgtdm, daé lugar a la

UUN|C,PIUOOO 
"n 

t¡so de sus fü'|ffi de conÚd Y fiscalización'

No obstante

fehaciente a la otra, no menor de felnta (?O) dlas
ello, ls Partes Pdrán en oalqu'nr

a la fedta

momento

en que la G§cislin ha de tener dectividad -
re§cindir ed3 aq¡edo nediante notificación

La rescisión no generará defedp a h@mnlzadón alguna pr si misÍE

SEXTA Soguro dd Pcrsond de la obra

todo d personal a sus órdenes' emÉdo§ u obrercs

TA COOPERATIVA dehrá segurar a

toda dase rle uirlenles de rabair

del presente convenio y serán exhibidas cada

aseguradora deberá e$ar autofizada por la

trab{en en la eia¡ción de h talEas confa

Las Éspec{vas pólizas debeÉn abarcar la ügencia

que l-A MUNICIPALIDAD 16 exiia'

BaP ningún concEÉo se admitirá el auto§eguro Y la compañia

Superintendencia de Segums de la N*ión

técnica

SEmIA.AmOll*[áo'

LA MUNICIPALIDAD pdÉ ampliar h§ rabalos desdi

á't *i*ca. o* 
' 

esgdio a intervenir dernaride' y

dc €n el Anexo de la preseme confome a las

* ,ndi(:a,rOt O, responsaBe de la cor¡duccrón

nimún caso bs aodados a l-A CoOPERATIVA'

*'* *t*t", guadarán rdacion labor¿l atguna

que

ve7.

OCTAVA' Rel.dón hboral'

Las part$ deian expresamente aclarado que en

l*'**, n'**t* dé las obro eshUeoldas

con LA MUNICIP,üDAD

lA COOPERATIVA es una 
"tt66¿6 

¡¡6spe¡dlente Y autónom, Por lo que

LA MUNICIPALIDAD'

bs seilicio§ Prestados no

de deperidencja alguna Para con
ni derechos de

imdican ni gereran dación

nauraleza laboral, de empleo prblico, ni & ningún ora ¡ndole'

hs tar€6

ilOVEt{A" Ro.Dons¡Dilld'

sedeiaexpresacorEtanciTflr.Hti'J,'11[.T'JLJ'ltJ:'lTlYSt-:
dalios ffisiond6 a GrcefIE en ofcl

ÍECUA Poft# rle conüol Y dlrccdón'

LA MUNICIPALIDAD 
puede' en qlalquier rmíEnto

;.*';;; ;,r"* eiorcim d€ las bres asignad*

sin olcvio a¡iso en cuanto coG¡defe necesano'

] to CoopenmvA, e inspeccionar el avance de

Ut{DEClf, A. t{oüñcáGlone&



L6 partes aorerdan que comunicrirán en foma inmediata a los domidllos denunciados en el encabezado
del pfEser e convEnio flalquier hedo, circunstancia o sitljación qrc altere el sentido de ros

comprcfnisos r§umilo§, expfesado§ en la§ cJáusul6 trecedenEs

DU0OECIIA. Jurt¡dicdó¡r.

Para toda accior judicid a que d¡era lugar este coflr€n¡o, 16 pdles dqan mR ada la competenc¡a de
los Tribundes ordlnarlos de sanh Fe, renurrciando a qrahuier oüo ftrcD, indusive el Feder¿|, que

Pudie[a mflesporÉer 

- 

-
En prueba de conbmidad, previa leclur¿ y natiñcación, se ñman dos (2) eiemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la ciudad de santa Fe de la vera cruz a los zrdlas del rEs de didemb re del año m2l

4
§h. Patlo llrvid
HqrÉ
COOPERATIVA DE IRAEAJO JEIOVA ES M PA§¡OR I,.h,lfAI}A

T€Sorioh
C¡JUfuü..-_- IRASAIO JEOVA ES II PASTOR lTIfr¡¡A

t .L-r;¿4
Srt¿. F€{cEs i,h¡É B.6tü
Saar€hrb/a
COOPEMTMA DE TRABAIO JEIOVA ES M PASTOR UMITADA

P.ou V
v.¡úth"\

/
ADoS-

SF!

Srra- ,0
v

COPiA
NAIJIA ALVAREZ OPORTO

l,iir Dent\J. Lellsil'iJn

t
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TafeÉdoDoemalgdo:Desmalozadodelossoc.toresdelinfHosmodianbelusode
motoguadañas o hemmienh af¡n.

üñ1;;b"d. de cordonea y v.f!d6: se deber rcalizar un peúlado con pala de punta. En

;J- J,; il d d6pod trrya amrz*o sob¡e h r¡emda y/o codones esb doberá ser retirado

btalrrÉnts.
ñr¡oü - A, ,¡rrSú, c¿so §e deÓo dañar ta @rteza del átbot a n la ndogrtdúa' evitando que esa

iema pro¿wca ánfl¡trr#l*s y etwltudtttofite la nmte del ebd'

iilüFñ;, corocar proú¡oras de PVC en la bme del árbol para proq*losr Las phzas.de

;\ñrá; ;,;ürÉr oportrnanrnu por el runirÍ¡*r y deberár intoirmr enviado tuto y ubicación

.i.iá d"t í,úi;-p-,k; ¡brnB de h'intih¡cón Oi ta ánUA Oe eie,'plarcs pren€s exisbntes sin

la ofobctrón mendonada.

fi;ü;.;ñ,i;d_, se deb€ p6ar con ta mbguadaña d6 maiera rat que ta mbma m tenga

;ñ; .,s*; [f u .orou. o"r á,¡or. er oesmateza¿o atrededor de la base de la corteza del

ñncoio.já raf.eu errergenbs, d€berá efectuarse en brma manual'

TareadeUmd@.
ür. ñ.1n u. de comenza con el rabaF & corb del césped ss deber rccoger h basura

"rbüU;;.prd. 
de[m¡hdo para oviB su rotrra y pootno disper§ón' lo cud d€be hacerse con

;i..ÑyÑ;iñ *nra' ü ¡t*,a o*"ta ser e-ÍiSobada y acofida en Nnb§ @rddo§'

ü;d"i'É;á; y ca[es debar ss baíiras y/o ra§üitbdas. se deberá ctirar bdo fes¡duo

J[ü* * r. trp.rfde, ya sea basura, re§¡duos lerdes' hoj6' ra.ry:' eb'

n"iüuo ¿. corü, OeUeia ser msfaAa¿o y acophdo en pu'r.¡tos definiro6 para hl ñn. A Posterbri un

;*ñ; p...,á ñúrbr, porla oo,tináiOn con el ároa adrinisffiiva pertinenb de la Secretaria

;'ü;; E.p-i" priUfü. Oe¡eJuscse sre$la a b6 firi€s de gaanlizd ol faslado ordenado

HUTrcIPAIJOAD OE I¡ CIIDAII
DE SAXTA FE DE I¡VENA C¡I'Z

A}¡E\O

1. Proy€do: Socrüaria de Oürr y Bprcio PtÚblico'

Responsatle: S€cr3túio de obra y E+acio Públho'

Conduccilh Tácnira: Secretrio de Obra y Espac¡o Púb[co' Arq' t\ilati6 Pons Esbl

2. Plan de tarer ejod¡tadas: trntcnlmlento lntegral dcl Erpacio Verds

del resiluo de maM verde

3. Frecuencla d. Trrbalo

Mantenimbnb del secbr signado, rBalizando como mlnkno una inbNencftin dla por med¡o

1. Espdo G.ogrffco a hbrvqtir

-Ev-ol4lVEC|NALALTosDELvAl.IEcallel]nRocagrbgAv.A.&lva[eyvlasFFcc.Phza
Duran

7O\

d,=S OPiA

I rl
I

(k\,.i'\)
V\^

N,qDh ALVAREZ OPORTO
Jofa DeDto. Legislación
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HUMCIPAIIDAI¡ DE LA CIUÍ}AD

OE SAIÍTA FE OE LA VENA CRUZ

COilVENIO DE IilICIATIVA COTUNÍTARIA

lÚanten¡mienb lntegral del E§pac¡o Públ¡co

COfIPAREGEN

Por una parre, h ÍIUNICIPALIOAD DE lA CIUDAD DE SAi{TA FE DE LA VERA CRUZ' con

domicilio en calle Salta N" 29s'l de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto por

el Señor Secretario de Gobiemo, Abog Federico CRISALLE' DNI N" 28'764 657' en adelante "LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otfa, la C@PERATIVA DE IRAEAJo ot{DA VERDE oRGAI{IZADA LllllTADA, con

domicilio en calle GOBERNADOR FREYRE 5581' de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz'

representada en este acto según estatuto por su Presidente' Sr/a' Brito Marianela Judith' D N I' No

39.370.159, su Secretaria/o Sr/a Lalin Mariela Soledad D'N l No 34 731 580 y su Tesorero/a Sria

xenera Ca¿os Oigo, D.N.l No 24.582 226, en delante "LA COOPERATIVA";

EXPONEl'l

Que el presente C,onvenio liene como marco legal la Ordenanza No 10 100 del Honorable

ConceioMunicipalysusmodificatoriasNoll6T2'No12333yNo'l2rt6'l'queestableceun"Régimende

ln¡ciativa C,omunitaria".

QueLAMUN|C|PALIDADdeseaimpulsaraquellasorganizacionesqueporsunaturabza

conlribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafes¡nos'

generando actividades tendientes a ese fin'

Que, en efec{0, es ¡ntención fomentar el compomiso e interacción entre las partes par¿ llevar

adelantetrabaiosdecolaboraciÓnmutuaentareasbarales,tend¡entesamantenerelespaciopúblico,en

a@iones y con resultado§ concretos'

Que,laactualge§tiónmunicipalhatrazadocomounodesusobiet¡vo§primordialesprivilegiarla

ünculación mn las Asociaciones, cooperativas, club y/o entidades compometidas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la inic¡ativa comunitaria'

Que el DMM N'00205/21 en su Arliculo 1' autoriza al SecEtario de Gobiemo a suscribir el

presente con'/enio

Que, a los f¡nes enunciados' y reconociéndo§e las partes capacidad legal para contftdar y

obligafse,decidensuscfibirelpresenteConvoniodelniciativacomunitaria,sujetándoloalassiguientes:

i

I

I

g

tl



CLAUSULAS

PRIilERA Ob¡eto.

En viftud del pfesente convenio, l-A MUNICIPALIDAD contfata con l-A oooPERATIVA la ejecución de

las tareas de ' ¡ntenimienb l@nl del Espacio Público', conforme al detalle que obra como Anexo

t.-
SEGUNDA. Obllgac¡ones de las partes

a. De LA COOPERATIVA:

l. Ejecutar los tráb4os que se especifican en el Anexo I del pEsente conven¡o, cofforme el e§quema de

trabajo que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.----

2. Entregar las facturas coíespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitaria y Cooperativas

de Trabaio dependiente de la subsecretaria lnnovación lnslitucional y Gobiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, Ias hclutas mnespond¡entes.--
3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la eiecución de las tareas detalladas en el

[¡s¡¡ l.---
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las norm6 de higiene y seguridad en el trabaio, al

personal afeclado a las tareas objeto del p¡ssg¡le Q6¡vs¡is.--
b, De LA tUillclPALlDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de tr¿baios en

el sector mencionado en el Anexo

2. Abonar a LA CoOPERqTIVA, por la totalidad de los trabajos que son obieto del presente mnvenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Pmveer de plantines florafes de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en

los dist¡ntoG espacios públicc y/o verdes.

4. Controlar la corccla ejecucón de 16 tarcas asignad¿§ a LA CooPERATIVA, mediante la cert¡f¡caciÓn

de servicios, la cual debeá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condiciones eoonómicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y frp de cuatrocientos ochenta mil pesos ($

480.000,00).--

La suma referida se haÉ efectiva en 4 cuotas de ciento veinte mil pesos ($120.000,@) dentro del plazo

máximo de 20 días hátliles, mntado a partir de la presentación de la factura por parte de la
COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA" Duración.

El plazo del presente convenio seÉ de 4 MESES e partk de la fedrá de ¡nicio de los trabajos.--

0U|NTA" Resciaión.
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I.IUIICIPAUDAD DE t¡ CIUOAD

OE SAI{IA FE OE LA VERA CRUZ

El indmplimiento por parte de LA COOPERATIVA de lc ouigmrones aquí concertadas' dará lu$r a la

rcscisión unilateral pr parte de t'l t"tUt'ttClPALlDAD en uso de sus faolltades de control y ñscalizacón'

No ob§tante ello, las partes podÉn en cualquier momento rescindk este. acuerdo mediante notificación

fehehnte a la oÍa, no *no.. ¿. t r¡ná (¡o) dias a ra fectra en que ra rescisión ha de tener efeclividad -

La resciskln no gnerará dBredlo a indbmn¡zación alguna por si misma 

---SEXTA' Saguro dd porcond de la obrs'

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes' empleados u obreros que trabajen

en la eFarción de las tareas contra toda dase de accidentes de tabap'-

Las respec{ivas Él¡zas deberán abarcer la vigencia del pcsente mnvenio y seÉn exhibidas cada vez

que l-A MUNICIPALIDAD las exrla.

É el autoseguo y la compañ¡a aseguradora deberá eslar autorizada por la

Baio ningún concepto se admiti

Superintendencia de Seguros de h Nacón,

sÉPTlltA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD Podrá amPli

caraderlsticas que el esp*b a i

técnica.

OCTAVA Rolación laboral'

Las partes deian expresamente

afectados a la realizmión de la
con LA MUNICIPALIDAD

H COOPERAflVA es una entidad independlente y autónoma' por lo que lo§ servicio6 Preslados no

imdican n¡ generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPAUDAD, ni derechos de

naturaleza laboral' de emfleo ptrblico, ni de ningún otra indole -----

DECIIA Potest¡de¡ do conüol

LA MUNICIPALIoAD Puede, en

contolar la coÍeda elecrrción de

16 tareas.

ar los trabajos descripto§ en el Ane)o de la presente confome a las

nt *lir. O*.n0., y por indicación del r€sponsable de la conducción

aclarado que en ningún caso los asociados a LA COoPERATIVA'

** *J*,Ort an este mnvenio' guadarán clec¡ón laboral alguna

IOVEilA. RosPon!.bllldrd'

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún üpo de responsabilidad por los

Or* .cai..** a terceos en c¡rcunstancias de elecuoón de las tareas .".-.-

y dlr€cclón'

cualquier momento sin previo aviso en cuanto considerc necesario'

ü, ir*. ,i*"* a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de

UNDEGIfÚA" l{olif c¡clones'



L6 partes acuerdan que comunicarán en foma inrEdiata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cuahuier heóo, circursbrrcia o situacion que altore el sentido de lc
comprom¡sos asumidos, expresadc en 16 dáusulas precedentes

DUO0ECIXA" Ju¡i¡dlcdón.

Para toda eccion ludicial a que diera lugar este Conyenio, las paÉes deian acordada la competencia de

lc Tribunales Ord¡narios de Sanh Fe, enunciando a cualquier oto fuero, inclusive el Federal, que

pudiera conesponder

En prueba de conbrnidad, preüa ledura y ratificacion, se firman dc (2) elemfires de ¡gual tenor y a un

solo efeclo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2.,t dlas del mes de diciembre del año 2021.
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t. Proyect: Secrettda de Obras y EsP'Glo Prlblico'

RespoNable: Secretario de Obras y Espacio Públ'tco

C¡nducción Técnir:a: Secretario de obÍas y Espac¡o Púuico, Afq. Málas Pons Estel

2,Pl.ndGtafe$g|ecr¡bd¡s:antenlmlentolntegraldelE!p.G1oPírblico

E Desmalezado y rastrillaie del sector delimitado' una vez a la semana'

o Barido de todos los solados y lim¡$eza general del espacio públim' incluyendo restos de

maleza, hoias, ram6 y re§iduc en general'

E Desobsrn¡cción de arcantar rs, bocas de tormenta y desagües involucrados en el coÍect.

escuÍimiento de aguas en el e§pacio deteminado'

! Vaciado de residuos en @stos y reposición de bols6' detiendo ser trasladados a las

intersecc¡ones en los horarios que se efeclÚe la recolección de residuos en la ciudad'

D Riego de césped y canteros florales en lo§ dí6' horarios y acordados con el Municipo'

o Lavado de ceslo§, bafms y equipamiento lúdico'

! Limpieza Y lavado de Monumentos

o Limpieza de señaléticm y columnas de iluminación (pegáinas' grafitis' etc')

o Baldeo Y lavado solado6

! Mantenimiento de cantero§' refile de cordones' bordes y sdad6

o Reparación do solaÓs y equipamiento existente' según d€tem¡nrciÓn de la secfáaía de obras

y Espacio Públio.

3. Freq¡encl¡ do Tnba¡o

Manten¡miento del sec'tor 6ignado' realizando como mínimo una ¡nteNención día por medio'

{ Espacio Gográf,Go e lnteNenir
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